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Esc. Planta Puerta

SITUACION DE LA FINCA

RE CAPUCUNOS Cé3

BASE IMPONIBLE Bonif.

d
REFERENCIAS DE LA FINCA

BASE LIQUIDABLE CUOTA TESORO

12C.444 2S.CC2
1 RECARGOS

7.25C

TOTAL ANUAL I

3é.252 1
A PAGAR

>***18.126»
EL RECAUDADOR,

043



AL CONTRIBUYEhj
RECAUDACION VOLUNTARIA SIN RECARGO.—En lfÍ f f 3 de Zona,

en el primer semestre, del 16 de marzo al 15 de mayo o ín" ^ ■ ''I posterior,
y en el segundo semestre, del 16 de septiembre al 15 de nuv ■. ' ■ o Inmediato
hábil posterior. En los demás pueblos, los días señalados en los líinerarlos publi¬
cados en el «Boletín Oficial de la Provincia» y, además, en las capitalidades de
Zona, a partir de la fecha señalada para la cobranza en su localidad respectiva,
hasta el término de los plazos señalados anteriormente. (Arts. 79 y 81 del R. G. R.)

RECAUDACION VOLUNTARIA CON RECARGO DEL 10 POR 100 DE PRORRO¬
GA.—En las capitalidades de Zone, en el primer semestre, del día 16 al último del
mes de mayo, y en el segundo semestre, del día 16 al último del mes de noviem¬
bre. (Arts. 20, 91 y 02 del R. G. R.)

RECAUDACION EJECUTIVA CON RECARGO DEL 20 POR 100—En el primer
semestre, después del último día del mes de mayo, y en el segundo semestre,
después del último día del mes de noviembre. (Arts. 06 y 07 del R. G. R.)

EVITESE MOLESTIAS DOMICILIANDO
EL PAGO DE ESTE RECIBO EN UN BANCO

O CAJA DE AHORROS

AL RECAUfiADOS

En todo recibo cobrado con recargo del 10
por 100 de prórroga, o del 20 por 100 de apremio,
se estampará, inexcusablemente, la fecha y la si¬
guiente liquidación:
Importe del recibo

Recargo por 100

Total cobrado

a de de
EL RECAUDADOR.



CAMARA «OFICIAL
PROVINCIA

ÜA^CELJMA

ZN. PR. MUN.

CONTRIBUYENTE

G TEAr^O LICEO

D Q Mi CILIO TRIBUTARIO

RB CAPJCHIfSIOS 363

REFERENCIA TRIBUTARIA

120.^^^

BASE CAMARA

RECIBO DE CUOTA

32-08-319 3ARCEL n

MUNIC

C. I. I-.

REGISTRO FISCAL

3630-363-31
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CLASE O TIPO

32
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REF. LISTA.

DENOMINACION DE LA CAMARA

AMARA JRtíAMA

OBJETO TRIBUTARIO

TOTAL ANUAL A PAGAR
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